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La Conusión Reorganizadora de Ia Asociación de Clubes de C¡clismo del Estado de Sor¡cra. A.C.. con rundamento
en lo d,§Duesto por los articúlos 22, 23,24, 23 ?.? .37,lracción ll¡, 48, frac4ión I, del Estatuto de ta Federació.r
Mexicana de Ciclismo, A C , 3'1 , 41 , 42, 43, 49, 49, 100, fracción l, de su Regiamento, S,6, B, 9, 10, 11 12. l3
14 y 15 del Reglamento Electoral vigentes, convoca a los crubes Asociados, a t!'avés de sus Delegados
acreditados de acuerdo a osta convocatoria, a part¡cipa. en la:

A§AI'BLEA GE}IERAL OROII{ARIA

Que se llevará a cabo en He¡mo§llo, Sonora, el dia 19 de septiembre de 2016 a las 11;00 horas conforme al
siguiente:

ORDEN DEL DiA
1. Verifcación del Quórum Estatutario.
2. Instalación de la Asamblea.
3. Lectura y en su caso aprobaclón del Orden del Día.
4. lrforme de Aclividades.
5. lnforme de los Estados Pafimon¡d y presupuestal.

6. Elecc¡ón de la Mesa Directiva de la Asociación para et periodo 2016-2020 y toma de protesta.
7. Presenlación y en su caso, aprobaclón del Prograna operativo Anúal y Cuadnenal.
8. Asunlos de interés general registrados.
9. oe§gnacón de Delegados Especiales para pr0tocoliz¿r elActa de la Asamblea.
10. Clausura de la Asamblea.

A. La Asamblea será considerada legalrnente instalada cuando ex¡sta Quórum, que será con la presencia de la
mitad más uno de ¡os Clubes Asociados debidanente acreditados al coniente de sus obligaciones. Si no
hubiera quorum transcuñidos Ednla minutos de la h0ra fijada en esta Convocatofla para lá celebraciofl de la
Asamblea, se podrá instalar en segunda Convocatoria con los Delegados presentes, teniendo sus acuerdos
validez legal para los Asociados presenles y auser¡tes.

B. Podrán asistir dos Delegados por cada Club afiliado, arnbos con derecho a voz y sólo uno con derechg a vgto.
pudiendo ejercer el voto siempre y cuando se encuent¡en d corriente de sus obligaciones estatulaias.

C. Los Delegados deberán acreditar su rnscripción al Sistema de Registro de la Federación Mexicana de Ciclismo,
A,C,

D. Los Delegados a Ia Asamblea únicañEnte podrán ser el Presidente, Vicepresidente o Secretario de la Mesa
Directva de cada Club asociado, los cuales deberán acreditár su personalidad de acuerdo a l0 §guiente:

D.'1. El Presidente. mediante credencial vigente de la Federación y credenc¡d ofic¡al con fotografia.

D,2. EI Vicepresidente y el Secretario deberán entregar carta de acreditac¡ón dirig¡da a la Comis¡ón
Reorganizadora de la Asoc¡ación signada por el Presidente y Secrctano del respectivo Club, asi como
presentar identificacióñ ofic¡al vigente y credencial de la Federación.

¡!of*,¡ood §r¡,(ú 0! al(iir¡io'



D.3' La acreditaciÓn de Delegados iniciará rnedia hora antes de la cdebración de ¡a Asamblea en el lugar
señalado en esla convocáoria para su realización y se cerrará cinco minúos antes de la hora marcada-en
esta Convocatoria para su inicro.

E. El calendario electoral será el siqu¡ente:

12 de agosto de 2016 Convocabria y publicación del padrón electoral
provisional.

17 de agosto de 2016 Fecha límite para lnlerponer ¡nconformidad contra el
padrón electoral provisional o atgunos aspectos de ta
convocatoria.

22 de agosto al 2 de septiembre
de 2016.

Fecha l¡mrte oara sol¡citar la em¡sión del Padrón
Electoral Definitivo.

2 do septiembre de 2C16

de seotiembre de 2016
12:00 horas) _

Fecha ¡fmite de presentac¡ón de cándidaluras.

recñá iimitá oááiálit¡cac¿ñiáññái¿ailras.
6 de septiembre de 2016 Fecha :ím¡te para interponÉ. ¡nconform¡dad en contra

de las Resoluciones de la Junta Electorat, en término§
del articulo 11.5 1.5, si se comunicó el 5 de seotiembrc
de 2O16.

I de septiembre de 2016
i12:00 horás\

Fecha límite pam subsanar requis¡tos. si fueron
requeridos e¡ 5 de septiembre de 2016.

I de septiembre de 2016 Asamblaa Geoeral O.dinaria (6lección de la Mesa
D¡rectrva y toma de protesta)

Íaogtr,cr?s)

F" El proceso de elecc¡ón de la Mesa Dkectiva de la Asociación deberá regisfars€ de acuerdo a lo siguiente:

F.l Las propuestas de las candidaluras para ocupar los cargos eleg¡bles del Consejo Directivo de la Asociación,
deberán presentaBe por escrito por un Club dl¡ado a la Asoc¡aión y secundada por oúo Club. ambos al
corriente de sus obi¡gaciones estatutfiias, y deberán regisfarse a partir de la publicaclón de esta

. Convocatoria en las oficinas de Tamaulipas 245, Hermosillo. Sonora Cp 83190.

F.2 El d¡a l¡mite para el registro de las Pr0puestas de ias Candidaturas es el 2 de septiembre del 2016 a las
12:00 horas.

La presentación de propuestas @erá contener los nombres de sus integrantes y especificar aJ cargo para
el que se proponen, §endo estos el de un Pre§dente. un VEepres¡dente, un Secretario, un Tesorero y un
Vocal.

El Club que proponga la candidalura deberá adiufitar ¡dentificeión oficial, el curiculum gereral y deportivo
del Cand¡dato, de cada integranb, PIan de frabajo paa la Asociación (en el caso del candidalo a
Presideflte), y cop¡a sirple de los documenhs que *rediten et cumplimiento de tos requis¡tos de
eleg¡bilidad que e§ablece el Estatfo de la Aseiáción y el de la Federeión Mexicana de Ciclismo, A.C..
asi como el Reglanento Elecbral de la Federeión Mexicana de C¡clísmo, A.C., §¡guientes:

F.4.1 . Ser mexicano, mayor de 25 años de edad y radicar en d territorio del Eslado de Sonora, debiendo
haber residido d rne0os los 10 meses previos en dic,ho tenitorio.

F.4 2. No estar s¿ncionado, ni h¿ber s¡do expulsado en fomá iustificada y ralificadr por la Asamb¡ea de
la Asociaciófl y/o la Federación Mexicam de Ciclismo, A.C y/o el SINADE y/o alguna Autoridad
Deportiva Gubemamenld, ni haber inG.rúdo en desarato de una resolución firme de la Comisión
de Ape¡ación y Aóitrai€ dei Deporte

Pertenecer o haber perteneciCo a la Mesa Direcliva de la Asociaoión o de algún Ciub afiliado a la

F.3

F"4

F 4.3,

Asoc¡ación o deportista d€steado d€ la misma.
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F 4.4. Tener prestigio en el ámbito depotiivo, tbmpo suficieñte y solvencia económ¡cá, que le permila
atender sus deberes como directivo.

F.4.5. Conocer, acatar y respetar ei Estatuto de Ia Asociacbn, de la Fede.ación Me¡cana de Ciclisnlo,
4.C.., asicomc la noflnat¡vilad aplic¿bie al Deoorte Federado de i\,4éxjco.

F.4.6 Eslar afliado a Federación al menos los seis meses anterio{és a la elección.

F,5 Los candidalos no podrán ser elegibles pda desempeñar algún cargo dentro del Consejo Directivo de la
Asociac¡ón si se encuentan imped¡dos de acuerdo a lo que marcan los Estatutos de la Asoc¡ac¡ófl, de la
Federación. el Reglamento del Estáuto de la Federación MexicaÍla de C¡cl¡smo, A. C., asj como el
Reglamer¡to Electoral de la Federación.

F.6. Una vez que se reciban las propuestas, el Consejo Directivo de la Asoc¡ac¡ón determinará su procedencia,
comunicando al Club que lo propuso, dentro de los tres dias hátiles siguientes a la recepción de dichas
propuesla§. si sus candidatos cump¡en con los requis¡tos de elegibilidad a que hace referenc¡a el apartado
F.4. de esta Convocatoria. y en su caso, señdaá los que se encuentren pendientes de cumplimentarse de
cada candidato, ten¡endo el referido Club un térr{no de tres d¡as hábiles para subsanarlas, contados a
part¡r de la fecha en que h sean comunicadas las deficiencias de las propúestas y ha§a las 12:00 horas
deldia delvenc¡miento delplazo re{erido. De nosubsanarlos requis¡tos en tiempo y forma, o de encontrarse
impedido dguno, algunos o todos los candidatos propueS0s para desempeñar cargos en la ¡resa Directiva,
conlorme a las dispos¡ciones legáes, estafutari6 y reglanefltaias vigentes, SE TENDRÁ pOR NO
PRESENTADA LA CANDIDATURA CORRESPONDIENIE.

G. Los asunlos de interés general se reg¡strarán a partiÍ de la publ¡cac¡ón de está Convocalona, en las oflcinas
de la Asociación y se cenará el registro a las 12;00 horas del dia 2 de septiembre de 2016.

Los casos dudosos 0 confovertdos derivados de esta Convoceioria y del desanollo de la Asamblea General de
Asociados serán resueltos por la Comisión Reorga¡¡zadora de esta Asociación con apego a las nomas que la
regulan. La Federación Mexicana de Ciclisnn, A.C., emitirá el acuerdo deñn¡tvo en aquellas controversias que sean
sorYlgtdas a su consid¿ración de acuerdo a lo dispúesto en su Estrtuto y en todos los casos prevalecerá el Estahdo

' y Reglamento dd Estatuto de la Federación Mexicana de Cicl¡smo. A.C., vigentes.

Hermosillo, Sonora, a 12 de agosto de 2016

Atentamen&
Por la Asociaci(tn de Clubes de C¡cl¡§ro del Estado de

\ La Comis¡ón Reorganizedore

\p\I

.\D E

Lic. Alfredo Gómez Sarabia
Presidente dE la Comisón Reorganizadora

Mer¡cana de Cicl¡sr¡o. A.C.

Rascón


